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JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON 

CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE 
CALARCÁ, QUINDÍO                    

 
 
AUTO N°:  503 
ASUNTO:  AUTO RESUELVE SOBRE HONORARIOS DEL 

SECUESTRE SALIENTE 
PROCESO:               EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 
EJECUTANTE:  GUSTAVO  JIMÉNEZ  CARDONA  representado  legalmente 

por JHON FREDY SARMIENTO VALENCIA 
EJECUTADO:  HENRY GONZÁLEZ GARCÍA 
RADICADO:   631303112001-2011-00054-00  
 

  

Calarcá, Q. Dos de mayo de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que el secuestre saliente dentro del proceso de la 

referencia, es decir, el señor EDISON HERRERA FONSECA no rindió cuentas 

definitivas de su gestión, tal como da cuenta la constancia secretarial que milita en 

el expediente1, NO HAY LUGAR a fijar honorarios definitivos. Por lo tanto, las partes 

quedan en libertad para requerirlo en proceso separado con el propósito de obtener 

la rendición provocada de cuentas. 

 

ENVÍESE copia digital de esta providencia al prenombrado secuestre a la 

dirección electrónica edisonhe3@gmail.com  con el fin de enterarlo de la presente 

determinación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

JUEZA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CC 

                                                 
1 Carpeta Primera Instancia, subcarpeta Cuaderno 1, archivo 14, expediente digital. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
 

POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 060 
 

DEL 3 DE MAYO DE 2022 
 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez 
__________________________________ 
PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 

SECRETARIA 
 

Enlace de sitio de publicación: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-calarca 
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Firmado Por: 

 
Carrasquilla Bohorquez Beatriz Elena 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Civil 001 Con Conocimiento En Asuntos Laborales 
Calarca - Quindío 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e10ee36ef9e55e7eee50cc2e8cf9b00a667c309656f70188c0c6099c43b25b75 

Documento generado en 02/05/2022 03:54:06 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


